
INFORME, DD COMISARIO RELATIVO A LOS E,STADOS
FINAN GREPI
DICIEMBRE DEL 2018

Señores Accionistas:
?or dispoSiciones de 1a "Ley de eompañías"' y con atención al reglamento expedido sotre 1os
requisitos mínimos que deben contenqr los infomres de comisario de las compañíag presento a
consideración de la Junta Gsneral de Accionistas de GREEN PICIIIC SA. GREPIC, el informe
de Comisario por el período terminado al 31 de Diciembre de 2018.

l. En mi opinión se han cumpüdo razonablemente con las nonnas legales, estatutarias de
la Junta General así como del Directorio de la compañía.

2. Los señores administradores de la compañía han dado todas las facilidades pma el
desa¡rollo de mi trabajo.

La§aota d€ Iunta.Generd y de Dircotorio, Tdsnaio de,A€ciorles
y Aocionistas, los Comprobantes de Ingresos, Egresos, Diarios y regisfios mecanizados
de la contabilidad se lo fleva razonablemente, de acusrdo con lo requerido tanto por el
Ministerio de Finanzas c,omo por la Superintendencia de Compañías. El control intemo
pma la salvaguarda de los acüvos de la compañía es adecuado.

3. Los tsstados Tinancieros son preparados en forma mecanizada y por'lo tanto reflejan el
movimiento de transacciones de la compañía, datos que se los puede constatar en los
reportes de üarios y mayor que se oncuentran en custodia del deparAmento de
contabilidad, así como en respaldos de computación.

Los Estados Financieros han sido preparados de acuerdo con los principios de
contabilidad generalmente aceptados y las normas contables ügentes, por lo que
presentan razonablemente la situación financiera de la empresa.

4. Considerando las atribuciones y obligaciones de los comismios, debo infomrar a la Junta
General que he dado cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 279 delaLe,y de Compañías
advirtieado .l,o siguiente:

4.1 No eúste requisito de presentación de garantías de los administradores de la
compañía.

4.2 Se me ha entregado copia de cada uno de los balances de comprobación cortados
mensuálmente.

4.3 He recibido los libros y documentación de soporte una vez cada tres meses, por
lo menos, dtuante el ejercicio que inició el I de Enero y terminó el 31 de
Diciembre de 2018.

4.4 Tle recibido el Balance General ylosÉstados deResrtltados para satisfacemre de
la razonabilidad de los mismos.

4.5 No ha habido necesidad de convocar por mi parte a la Junta de Accionistas.

4.6 No ha habido lu.gar a la qpelación de la norma sexta del Art.279 de la Ley de
Compañías.



4.1I[e sido convocado oporhmamente a ñn tle reúzar'infornes ala fimta Generd
de laEmpresa

4.8 No hahabido ruzinpuaüglar las operaciones de la compañía

4.9 Hepedido y reoibido los informes gue he creído convenienteg a los
Administradores de la ernpresa.

;'
4.10 No ha habido nzónpraproponer la reryroción de los administ¡adores.

4.11 Nq ha habido razón para presentr a la Imta General delruncias sobre [a

5. El Resultado del Ejercicio CERO.

Agradeciendo la ate,nción fstada a la presentg me suscribo de Ustedes.

Atenture,nte,

FRANCO
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